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Suscripción para la capital

Un año.......
Seis meses.

Tres id..-

33‘50 pesetas

17*50 >

9

Número suelto 50 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes yv Secretarlos reciban este Boletín 
diSj ondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del númeio si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de '■ada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año................................. 36 pesetas

Seis meses........................... 18c50 »

Tres id................. ............ 10 (•

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL

O T B. O TJ L A B.

En telegrama circular, número 31, de fecha 16 de los corrien
tes, el Excmo. Sr. Subsecretario de la Gobernación dice a este 
Gobierno lo siguiente:

«EN RELACIÓN MI CIRCULAR NÚMERO 28, DE 11 AC- 
' TUAL, PARTICIPO A V. E. QUE MINISTERIO EDUCACIÓN 

NACIONAL ACORDÓ QUE FIESTA LIBRO ESPAÑOL E INS
TALACIONES MESAS PETITORIAS RECOGER DONATIVOS 
LIBROS Y METÁLICO QUE ESTABA SEÑALADA PARA EL 
DIA 23, SE TRASLADE AL DIA 28 DE ABRIL CORRIENTE».

Lo que se hace público en este periódico oficial para conoci
miento de todas las Autoridades que de la mía dependan, signifi
cando la conveniencia de que se contribuya al mayor éxito para la 
celebración de ios actos que han de redundar en beneficio de la 
cultura.

Burgos 17 de abril de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al dia 7 del 
actual, número 98, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
la Gobernación, Dirección General 
desanidad.

Resolución del concurso cele
brado entre Médicos del

Cuerpo de Baños.
«limo. Sr.: Visto el acta del Con

curso celebrado el día 26 de marzo 
último entre Médicos pertenecien
tes al Cuerpo de Baños, para cubrir 
las Direcciones médicas de los Es
tablecimientos balnearios vacantes, 
en cumplimiento de la Orden mi
nisterial de 14 del citado mes, pu
blicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del mismo día; y

Resultando que fué celebrado el 
acto bajo la presidencia del Direc
tor general de Sanidad, a las doce 
del expresado día 26, según esta
ba anunciado en la Orden de con
vocatoria, y con arreglo a lo pre
venido en la misma;

Resultando que, previa lectura 
de dicha Orden ministerial, se hizo 
constar que los Médicos del men- 

I cionado Cuerpo cuya conducta con 
¡ relación al Movimiento Nacional 
1 estuviese aún sin depurar, o aque

llos que, depurados sin sanción, 
hubiesen sido después sancionados 
por otros Ministerios, serían admi
tidos ai Concurso, pero no podrían 
posesionarse de las plazas que se 
les adjudicaren hasta tanto que re
sultase probada de un modo claro 
y fehaciente su conducta;

Resultando que se procedió a la 
elección de plazas por los concur
santes, siendo llamados por orden 
de escalafón todos los que habían 
solicitado, mediante instancia, to
mar parte en el Concurso;

Resultando que D. Enrique Pra- 
| tosí, eligió Arnedillo; D. Julián Ada

me, Montemayor; D. Camilo Pin
tos, La Toja; D. Arturo Daza de 
Campos, Alhama de Aragón; don 
José María Mascaró, Caldas de 

i Montbuy; D. Alfredo de Piquer, 
I Alzóla; D. Antonio Novo Campe- 
| lo, Ledesma; D. José María Casa

do y Torreblanca, Caldas de Ovie- 
I do; D. Miguel Torresano Alcola- 

do’, Jaraba; D. José Méndez Jimé
nez, Fiiero Nuevo; D. Segundo de 
Olea, Liérganes, D. Isidoro Rodrí
guez Trigueros, Hervideros de 
Cofrentes; D. Saturnino Mozota, 
Puente Viesgo; D. José Palancar

Tejedor, Hervideros de Fuensan
ta; D. Mariano Mañeru Roncal, la 
sustitución de Cestona; D. Vicen
te Izquierdo, Retortillo; D. Víctor 
María Cortezo, Tiernas; D. José 
de Eleicegui, Mondariz; D. Eduar
do LópezMartínez-Carrasco, Lan- 
jarón; D. Eduardo Méndez del Ca
ño, Caldelas de Túy; D. Felipe 
Cardenal, San Hilario de Sacalm; 
D. Antonio Sánchez Reyes, Mol- 
gas; D. Angel Abos Ferrer, Fitero 
Viejo; D. Ramón Vila Barbera, 
Vallfogona; D. Luis de Oliva Ca
no, Graena; D. Santiago Ratera, 
Caldas de Besaya; D. José Velas- 
co Pajares, Fuencaliente; D. Ger
vasio Carrilo, Villavieja de Nules; 
D. Leonardo Rodrigo Lavín, Alha
ma de Granada; D. José Llangort 
Planas, Urberuaga de Ubilla; don 
Luis Modet, Carballino; D. Manuel 
Vázquez Lefort, Guitiriz; D. José 
Sócrates González, Caldas de Re
yes; D. Felipe Rodrigo Lavín, Be- 
telu; D. Isaías Bobo Diez, Lugo; 
D. José García del Mazo, lucio; 
D. Lorenzo Llabrés, Bellus; don 
Francisco Maraver, Fortuna; don 
Sebastián Pamplona Azcón, Para
cuellos de Jiloca; D. Aniceto Ber- 
cial González, Villaro, y D. Víctor 
Manuel Nogueras, Espluga de 
Francolí.

Considerando que fué resuelto 
el Concurso, adjudicándose provi
sionalmente a cada concursante 
la plaza que eligió:

Considerando que han sido ob
servados los preceptos reglamen
tarios,

Este Ministerio ha acordado:
Primero. Aprobar en todos sus 

términos el Concurso y la adjudi
cación hecha de las plazas objeto 
del mismo.

Segundo. Que por la Direc
ción General de Sanidad se exija a 
los adjudicatarios de plaza, cuya 
conducta social y política con res
pecto al Movimiento Nacional no 
estuviese aún depurada o hubiesen 
resultado sancionados por otros 
Ministerios, que antes de posesio
narse de sus destinos justifiquen 
ante la misma, de un modo claro 
y fehaciente, su actuación, no pu- 
diendo entrar a desempeñarlos sin 
este requisito.

Tercero. Que la Dirección Ge
neral de Sanidad extienda el nom
bramiento de Médico Director de 
cada plaza a quien le fué adjudi
cada.

Cuarto. Que se recuerde a las 

Administraciones de los balnea
rios gravados con jubilación, el 
deber que tienen de percibir los 
derechos sanitarios por consulta 
ingresados en los mismos, y, des
pués de abonar al Médico sustitu
to y al Subdirector, si lo hubiere, 
la cantidad que les corresponda 
mensualmente, poner a disposición 
de la Dirección General de Sani
dad el 50 por 100 restante para su 
entrega al Director jubilado. A es
te efecto, remitirán dentro de los 
cinco días primeros de cada mes a 
la expresada Dirección General 
certificación en que conste el nú
mero de enfermos ingresados du
rante el mes anterior y justifican
te de haber hecho el giro corres
pondiente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Madrid, 6 de abril de 1940.= 
El Subsecretario de la Goberna
ción, José Lorente.=Hmo. Sr. Di
rector General de Sanidad.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos, 10 de abril de 1940.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

[omisaiía general tó Wetiiéios 
I Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BORDOS

CIRCULAR NÚMERO 36.
i Sobre ampliación de zona decla

rada para abastecimiento de pa
tata de consumo.

El Boletín Oficial de esta pro
vincia, número 87, de 15 del co
rriente mes, publica una Circular, 
de fecha 12 del mismo, de la Sec
ción Agronómica de Burgos, de
clarando incluidos en la zona pro
ductora de patata para consumo, 
todos los términos municipales re
señados en las zonas 3.a y 4.a, pu
blicadas por el referido Servicio, 
en el Boletín Oficial, número 253 
de 28 de octubre pasado; con ex
cepción de los términos municipa
les siguientes: Castrecías, Con
gosto, Humada y sus agregados y 
Villamartin de Villadiego.

i Por lo tanto, se hacen extensi
vas a todos los pueblos incluidos
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en las referidas zonas 3.a y 4.a, 
con las exclusiones de los térmi
nos arriba mencionados, las dis
posiciones contenidas en las Cir
culares 29 y 32 de esta Delegación 
Provincial, publicadas en los Bo
letines, r.'lrnerí s 28 y 62, de fe- 
chas - 1 4 de marzo,
respe..;

Estes zs eran comple
mento de vi' en de esta Delega
ción, de 15 enero del año co
rriente, pubis U en el Boletín 
Oficial de esta provincia, núme
ro 14, de fecha 18 del mismo mes.

Para mejor conocimiento, por 
parte de los interesados, de las re
feridas disposiciones, se transcri
ben las normas contenidas en las 
mismas:

1.a Es obligatorio el que cada 
tenedor de patatas, tanto almace
nista como productor, declare en 
un plazo de SETENTA Y DOS 
HORAS las existencias que, ac
tualmente, tienen en su poder.

Las referidas declaraciones ju
radas deben ser presentadas en i 
las Alcaldías de las localidades en ! 
las que se encuentre el referido j 
producto; debiendo remitirlas los 1 
Alcaldes a esta Delegación Pro- ■ 
vincial, con la mayor urgencia, una 
vez transcurridos los tres dias se
ñalados como plazo máximo para 
la presentación de las mismas.

Las existencias de patatas de 
consumo no declaradas, serán 
consideradas como de propiedad 
clandestina y serán intervenidas 
por esta Delegación sin derecho a 
reclamación alguna por parte de 
los propietarios que hayan oculta
do la existencia de las mismas; 
ésto; independientemente de la 
sanción que les corresponda por 
falseamiento de datos en las de

Amaya, Cañizar de Amaya, Espi
nosa de los Monteros, Hormicedo, 
Junta de San Martin de Losa, Jun
ta de la Cerca, Junta de Oteo, Jun
ta de Villalba de Losa, Jurisdicción 
de San Zadornil, Medina de Po
mar, Merindad de Montija, Merin- 
dad de Sotoscueva, Merindad de 
Cuesta tirria, Puentes de Amaya, 
Peones, Palazuelos, Partido de la 
Sierra en Tobalina, Rebolledo de 
la Torre, Rebolledo de Traspeña, 
Rebolledillo, Rioparaiso, Sotove- 
llanos, Salazar de Amaya, Sotres- 
gudo, Sandoval déla Reina, Tres- 
paderne, Valtierra de Albacastro, 
Villela, Villavedón, Los Valcárce- 
res, Valle de Tobalina y Valdeno- 
ceda.

Los pueblos de la zona 4.a está 
formada por los términos munici
pales de todos los Ayuntamientos 
no incluidos en las zonas 1.a y 2.a 
citados en la Circular de la Sec
ción Agronómica de Burgos, pu
blicada con fecha 29 de octubre 
del pasado año.

Se previene a todos los intere
sados, correspondientes a las lo
calidades enclavadas en las men
cionadas zonas 3.a y 4.a, que 
transcurrido el plazo concedido 
por esta Delegación para la decla
ración de existencias, se girarán 
inspecciones a los términos muni
cipales mencionados, que servirán 
para conseguir el exacto cumpli
miento de lo que se dispone en 
esta Circular.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos, 17 de abril de 1940.= 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

Sección fígronómica de Burgos
claraciones juradas u ocultación 
total de las cantidades de patatas 
de consumo que tuvieren en su 
poder.

2. a Sigue en vigor la obliga
ción de que toda expedición de pa
tata de consumo para fuera de la 
Provincia, vaya amparada con la 
Guia Modelo número 3, que sola
mente extiende y autoriza esta 
Delegación Provincial, debiéndose 
considerar como clandestina toda 
facturación por ferrocarril, o trans
porte por carretera, de cualesquie
ra partidas del mencionado pro
ducto, que circulen, o se intente 
hacer circular sin el referido re
quisito.

3. a Los Alcaldes, como Dele
gados Locales de Abastecimientos 
y Transportes, serán responsables 
directos del cumplimiento de esta 
disposición, por lo que exigirán 
con todo rigor la exactitud de los 
datos de existencias que faciliten,

ústas, como ios 
ufa de consumo.
del Modelo nú

mero 3, qt : extienda en esta 
Delegación o haya sido extendida 
con anterior! a esta fecha, de
berá llevar como requisito indis
pensable, en el respaldo de la mis
ma, la firma del Alcalde de la loca
lidad en donde hayan sido vendi
das las patatas, asi como el sello 
de la Alcaldía.

5.a Los precios de tasa, son 
los siguientes:

Sobre almacén o domicilio del 
productor, 0‘35 pesetas kilogramo.

Sobre vagón, 0*40 id.
Los pueblos de la zona 3.a son 

los siguientes;
Albacastro, Amáya, Aforados 

de Moneo, Almifié, Cuevas de 

Circular
Para las atenciones de la pró

xima campaña contra las Plagas 
del Campo y con el fin de proce
der a la limpieza y arreglo de cuan
tos aparatos pulverizadores, pro
piedad de esta Sección Agronó
mica, se encuentran en la actuali
dad en poder de los Ayuntamien
tos y particulares, procederán unos 
y otros a remitir los mencionados 
aparatos a estas oficinas, Vitoria 
26, en el improrrogable plazo de 
cinco días, a partir de la publica
ción de la presente.

Pasado dicho plazo, esta Sec
ción Agronómica exigirá la resti
tución del número de aparatos de 
igual tipo que los que en su día 
les fueron entregados.

Burgos 15 de abril de 194O.=E1 
Ingeniero Jefe, Eufemio Olmedo.

ANUNCIOS OFICIALES
AUDIENCH TERRITORIAL DE BUR60S

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Justicia municipal.
Se hallan vacantes los cargos 

de Justicia Municipal que a conti
nuación se expresan:

Partido de Castrojeriz.
Belbimbre.—Fiscal municipal.
Idem.—Fiscal municipal suplente
Sasamón.—Juez municipal su

plente.
Pampliega.—Juez municipal su

plente.
Hinesírosa.—Juez municipal su

plente.

tanto i. 
procluc 

A a

Villaquirán de la Puebla.—Juez 
municipal.

Pampliega.—Juez municipal.
Castrillo Matajudíos.—Juez mu

nicipal.
Castrojeriz.—Juez municipal.

Partido de Burgos.
Santibáfiez Zarzaguda.—Juez 

municipal suplente.
Los Tremellos.—Juez municipal.
Hormaza.—Juez municipal.

Partido de Briviesca.
Briviesca.—Juez municipal su

plente.
Partido de Berma.

Tordueles.—Juez municipal su
plente.

Tortoles del Esgueva.—Juez mu
nicipal.

Tejada.—Fiscal municipal.
Lerma.—Juez municipal.

Partido de Miranda.
Altable.—Fiscal municipal su

plente.
Partido de Roa.

Cueva de Roa.—Fiscal munici
pal.

Anguix.—Juez municipal.
Partido de Salas.

Vizcaínos.—Juez municipal.
Partido de Sedaño.

Tubilla del Agua.—Juez munici
pal suplente.

Partido de Villadiego."
Cuevas de Amaya.—Juez muni

cipal.
Partido de Villarcayo.

Merindad de Valdivielso.—Juez 
municipal.

Quienes aspiren a desempeñar 
cualquiera de dichos cargos pre
sentarán la correspondiente solici
tud, debidamente reintegrada, con 
póliza de tres pesetas y otra de la 
Mutualidad Judicial, también de 
fres pesetas, en la Secretaría del 
Juzgado de 1.a instancia del parti
do respectivo, con los comproban
tes obligados de sus méritos y 
condiciones, dentro del preciso 
plazo de treinta días naturales, 
contados desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, todo 
ello de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 3.° de la ley 
de 8 de mayo de 1939, inserta en 
el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 13 del mismo mes.

Burgos 11 de abril de 1940.= 
El Secretario de Gobierno, C. 
Crespo. 

---------------------------- -----

Colegio Ofit'Ol íe Practicantes.—Burgos

Anunciadas por oposición trein
ta plazas de Practicantes en la zo
na del Protectorado de España en 
Marruecos, cuyas condiciones se 
hallan expuestas en el tablón de 
anuncios del Colegio, dotadas ca
da una con el sueldo de 3000 pe
setas y otras 3000 pesetas de gra
tificación, más gratificaciones de 
residencia y familia.

Veinticuatro de estas plazas es- 
tan reservadas a Caballeros Muti
lados por la Patria, ex-combatien- 
tes, ex-cautivos y huérfanos de 
guerra, y las seis restantes a los 
demas Practicantes en general. El 
plazo de admisión de solicitudes 
expira el 28 del mes actual.

Burgos 16 de abril de 1940.=E1 
Presidente, Gregorio Ortega Mur.

Ayuntamiento de Melgar de Fer
namental.

El Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental (Burgos) abre un 
concurso para presentación de 
proyectos de distribución de aguas 
y alcantarillado del pueblo, por un 
plazo de quince dias a partir de la 
publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial.

El Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental, asesorado por téc
nicos que nombrará en su dia, se 
reserva la facultad de elegir el que 
mayores garantías le ofrezca, en
tre los proyectos que se presenten.

Los honorarios a percibir por el 
autor del proyecto elegido, serán 
los fijados en las tarifas vigentes.

La elección del proyecto lleva 
aneja la dirección de- las obras 
durante su ejecución.

Melgar de Fernamental 13 de 
abril de 1940.=E1 Alcalde, Emilio 
Arnaiz.

Alcaldía de Barbadillo del Mer
cado.

Habiendo sido aprobada por 
este Ayuntamiento la ordenanza de 
prestación personal, con arreglo a 
lo preceptuado en la legislación 
municipal vigente, desde esta fecha 
queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, a fin 
de que pueda ser examinada por 
los vecinos y habitantes de este 
distrito y formular, si así lo esti
man conveniente, las reclamacio
nes de agravio que crean perti- 

! nenies en legal forma.
Barbadillo del Mercado 15 de 

abril de 1940.=E1 Alcalde, Ramón
I Sainz.i
j --- --- ——<...uro ♦ wenui---------
I Alcaldía de Quintanar de la Sie

rra.
i Formado que ha sido por la Co

misión de Hacienda de este Ayun
tamiento, y aprobado por éste, el 
presupuesto extraordinario por im
porte de trescientas mil pesetas, 
que ha de servir de base para aten
der al pago de las distintas obras 
a ejecutar en esta villa, que se di
cen en el mismo, se hace público 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría Municipal, por espacio 
de quince días, a fin de que el mis
mo pueda ser examinado por los 
habitantes del término municipal y 
entidades interesadas, formulando 
por escrito las reclamaciones que 
consideren justas, ante la Delega- 

| ción de Hacienda de la Provincia, 
durante otros quince días y por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 300 del Estatuto Mu- 

i nicipal de 8 de marzo de 1924.
Quintanar de la Sierra a 10 de 

abril de 1940.=E1 Alcalde, P. A„ 
Tomás Medrano.

i _______________________ __ _
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